
 



¿Qué documentos necesito 

para inscribirme en la Oficina 

de Empleo?  

• DNI o Pasaporte para los españoles. 

• Tarjeta de Identificación de Extranjero y Autorización de 

Residencia y/o Trabajo para las personas de otras 

nacionalidades, salvo que pertenezcan al Espacio Económico 

Europeo 

• Documentos que acrediten sus estudios y formación (diplomas, 

títulos, certificados, etc.). La Oficina de Empleo no los recoge, 

pero si necesita su constatación. 

• Justificantes de la experiencia laboral, si se posee alguna. 

• Otros documentos: permiso de conducir, carnés profesionales, 

certificado de discapacidad, etc. 

En general, debe presentar toda documentación que acredite los 

datos académicos y profesionales de su currículum (no se 

recogerán).                                                                                               

¿Qué compromisos adquiero 

al inscribirme? 

La persona demandante de empleo se compromete a: 

• Renovar la demanda de empleo en las fechas indicadas en su 

tarjeta (sellado). 

• Presentarse a las citaciones del ECYL (o de las agencias de 

colocación, y/o entidades colaboradoras del Ecyl). 

• Comunicar las variaciones que se produzcan en sus datos 

personales y profesionales, así como en su situación laboral. 

• Devolver el justificante de la oferta a la que ha sido enviado, 

sellado por la empresa (en el plazo de 5 días). 

• Mantener una actitud activa en la búsqueda de empleo. 

• En el caso de participantes en programas de inserción o 

perceptores de prestaciones por desempleo, cumplir con las 

obligaciones del compromiso de actividad. 

• A participar en cuantas actividades le proponga el Ecyl y/o sus 

entidades colaboradoras. 

 

¿Qué ocurre si no renuevo en las 

fechas señaladas? 
• La no renovación conlleva la BAJA de su demanda de empleo en 

el ECYL. 

• Si cobra prestaciones y/o subsidio por desempleo o lo ha 

solicitado, la baja por no renovación puede suponer una sanción 

con la pérdida temporal de la citada prestación/subsidio. Hay que 

tener en cuenta también que la sanción puede afectar a otras 

ayudas del propio Ecyl o, incluso, de otros organismos. 

• Si ha existido un motivo justificado, puede acreditarlo 

documentalmente.  

¿Cómo se comunica la   

Oficina de Empleo 

conmigo? 

Es muy importante que la Oficina del Ecyl pueda comunicarse con 

usted para prestarle sus servicios. Y lo puede hacer mediante los 

medios convencionales (correo postal, teléfono fijo y/o móvil), pero 

también mediante: el correo electrónico y los mensajes SMS a 

móviles. Por ello y para su beneficio proporcione su teléfono móvil 

y su cuenta de correo electrónico a la Oficina de Empleo y 

mantenga actualizados sus datos de contacto. 

 

 

 

 

¿Alta, baja y  

 suspensión? 

Son situaciones administrativas de la demanda de empleo (tarjeta). 

Alta 
Situación que se adquiere cuando se inscribe en la Oficina de 

Empleo.  A partir de ese momento su demanda de empleo activa le 

convierte en usuario de pleno derecho de los servicios del Ecyl. Hay 

que tener en cuenta que es obligatorio que la demanda esté en alta 

para solicitar y/o cobrar cualquier ayuda por desempleo, y que tiene 

que renovarla (sellar) cada 3 meses. 

Baja 
Situación por la que se deja de estar inscrito en el Ecyl. La demanda 

de empleo cae en baja por: 

• Empezar a trabajar, por muy corto que sea el contrato. 

• No renovar la tarjeta en la fecha marcada. 

• Otras causas (pérdida de vigencia de la autorización 

administrativa, por voluntad de la persona, etc...). 

Suspensión 
Situación temporal de la demanda de empleo debido a diversas 

razones. Mientras dure dicho estado no es necesario su renovación 

(sellado). Razones de suspensión de la demanda de empleo: 

incapacidad temporal, maternidad, asistencia a cursos, privación 

de libertad, etc. 

La suspensión puede ser “con intermediación” (el usuario puede 

recibir ofertas gestionadas por el Ecyl) o “sin intermediación” (sin 

participación en las ofertas de empleo). 

La suspensión por asistencia a cursos del ECYL, por regla general 

se hace “con intermediación”, aunque la persona puede manifestar 

que no desea permanecer abierto a recibir ofertas de trabajo (“sin 

intermediación”) durante el curso. Además, cuando termine el curso 

ha de reactivar su demanda, acudiendo a su Oficina del ECYL o a 

través de la oficina virtual, para “reactivar” la demanda de empleo. 

 

 

 

¿Cómo puedo yo comunicarme 

con la Oficina de Empleo? 

Puede buscar los datos de contacto de cualquier centro de trabajo 

del Ecyl en el directorio “localiza tu oficina” que encontrará en su 

web y en la app “ECYL”.  

Una vez localizada la oficina puede ponerse en contacto, 

presencialmente (siempre mediante cita previa), telefónicamente o 

a través de correo electrónico.  

Medios telemáticos para ponerlo más fácil: 

• Boletín de Empleo de Castilla y León: Publicación digital y 

semanal que proporciona información de interés laboral, con 

ofertas de trabajo, convocatorias de empleo público, cursos, 

becas y prácticas, etc. Se distribuye a través del correo 

electrónico y se publica en la web del Ecyl. Para suscribirse hay 

que cumplimentar un formulario en dicha web. 

• Boletín de Empresas de Castilla y León ( BidEcyl). 

• Oficina Virtual de Empleo (OVEM): Situada en el portal web del 

Ecyl, permite realizar una serie de gestiones telemáticamente: 

- (Acceso libre) Consultar ofertas de empleo en difusión. 

- (Con PIN y/o Certificado Digital o DNI-e). 

• Renovación de la demanda. 

• Emitir duplicado de la demanda. 

• Informes. 

• Incorporación a ofertas de empleo. 

• Consulta / modificación de servicios y datos.  

• Cambio de situación administrativa. 

• Gestión de cita previa. 

• Aplicativo para teléfonos móviles (app “ECYL”). 

La aplicación proporciona información actualizada sobre:  

- Ofertas de trabajo. 

- Cursos. 

- Noticias de interés sobre formación y empleo. 

- Localización de centros del Ecyl. 

Área privada para demandantes de empleo donde pueden acceder 

a:  

- Sus datos de inscripción en el Ecyl. 

- Fecha de la próxima renovación. 

- Visualización de la tarjeta de demanda de empleo. 

- Renovación de la demanda en la fecha establecida (sellado). 

- Visualización de Informes. 


